
GOBIERNO REGIONAL DE 
H LA:\CA VELICA 

('()~SE.JO RECIO'.\fAL 

/Jf/lEIIDO DE flJN§l/0 Rlfi/ON/ll 
Nº 075·2024RfiOIJ.RlfiHl't'J/fR 

Húun,:c1vefica, o./ de abril dt· :!.024. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
04 de abril de 2024, con el voto en mayoría de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191º de la Constitución Política 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188 º y 192º de la Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, 
Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regional Huancavelíca, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los más importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promover el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, mediante Oficio Nº 235-2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 03 de abril de 
2024, el Gerente General Regional, solicita al pleno del Consejo Regional aprobar la propuesta de candidatos, 
en representación del Gobierno Regional de Huancavelica ante el Directorio de la EPS EMAPA HVCA S.A. 

Que, el numeral 2 del inciso 52.1 del Artículo 52º del D. Leg. 1280 - Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los servicios de Saneamiento, que precisa: 
la conformación del directorio de las empresas prestadoras de accionariado municipal está compuesto de la 
siguiente manera: Un (1) representante, titular y suplente, del Gobierno Regional, propuesto por el Consejo 
Regional a través del Acuerdo de Consejo Regional; 

Que, el numeral 53.2 del O.U N° 011-2020, establece que: La designación del 
director, titular y suplente, propuesto por el Gobierno Regional es efectuada por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a través de Resolución del Viceministerio de Construcción y Saneamiento. 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales el Consejo Regional; 
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ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - PROPONER a los siguientes profesionales, como 
candidatos a Director, representantes del Gobierno Regional de Huancavelica, ante el Directorio de la Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Huancavelica Sociedad Anónima - EMAPA HVCA S.A: 

Nº CANDIDATOS 
1.- lng. Daniel Maximiano Rodríguez Dionicio 
2.- Eco. Saturnino Marcial Perez Bernaola 
3.- lng. Madleyne Liesesl Ñahui Nahui Quichca 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
-<· ':;~----~ Huancavelica, proceda a registrar el presente Acuerdo de Consejo Regional, así como la hoja de vida 

!~ ··.- v· =i/\°-;. documentada de los candidatos, a que se refiere el Articulo precedente. 
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ARTICULO TERCERO. -Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
,.,.e,_~fr{{-(J"' al Ejecutivo Regional, e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 
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